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agosto. en cuyo articulo dédmo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funciona,.
miento en el año académico mil novecientos setenta-setenta y
uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptoo corres
pondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseüanzá Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el articulo trece del Decreto
de veIntiuno de julio de mil novedentos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no oficlales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. pT€vios los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Recto
rado de la Universidad de Madrin, y visto el -dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación. a pr~

puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa. delibera
ción d~l Consejo de Ministros en su reunión del <lía. veinticinco
d~ junio de mil novecielltoo setenta y 1U10.

DISPONGO:

Artículo ÚIlico.-Qu€d-a clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial. masculino. {(Liceo Ibérico». de
Los Peñascales-Las Matas (Madrid).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho <le julío de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educacíón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1831/1971, de 8 de julio, de clasificaci;)-, ,
académü..a en la categoría de Reconocido de Grallo
Superior del Colegio de Ensciianza Media no Ofici:J!,
femenino, «Luz Casanova)}, de Madrid,

En apHc<1ción de la Ley General de Educación y financia
miento de la Refol1na Educ!.i..tiva, número catorce/mil novecien
tos setenta, <le cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mn
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de- veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone- que en las aurori?:Q
ciones de apertura de nuevos Centros doce-ntes no estatales que
en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su funciona
miento ~n el aúo académico mil novecientos setenta.-setenta y
tillo, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promul
garse dicha Ley mi€ntras no se desarrollen los preceptos corres
pondientes de la misma,

DIchas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el artíeulo trece del Decreto
de veintiuno de jullo de- mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza
Media

Cumplidos uno y otro preceptos. pre,,;os los informes favora
bles de la Inspección de E'nsefianza Media del Estado y el Recto
rado de la Universidad de Madrid, y visto el dktamen emitido
en igual senti<lo por el Consejo Nacional de Educación, a prO
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco
de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como ~conocido de Grado
Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académIco establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Luz Casanova», de
Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación y CIencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1832/1971, de 8 de iulio, de clasificación
académtca en la categorfa de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de Enseiian2a Media no Oficial,
femenino, «Nuestra Señora de Guadalupe», de
Madrid.

En apUcacIón de la Ley General de Educación y financiar
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil nove.
cientos' setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos
mil cuatrocientos chenta/mll novecientos setenta. de veinti-

dós de agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las
autorizaciones de apertura de nuevos Centros docentes no ~s

tatales que en (:ualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar
su funcionamiento en el año académioo mil novecíentos setenta
setenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarIas vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos corresPondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tr-esde la Ley de
Orden8lción de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos un0 y otro preceptos, previos los informes favora
bles emitidos por la Inspección de Enseñanza Media del b.:stano
y el Rectorado de la Universidad de Madrid, y viSto el dicta
men emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Eau
cación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deEberación del Consejo de Ministr06 en su reunión del
día veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Ura.
do Superior, con el alcance y efect-os que para dicha categoría
y grado académi-co establecen las disposiciones Vigentes, el Vo
legio de Enseñanza- Media no Oficial, femenino. «Nuestra se
ñara de Guadalupe», de Madrid.

As1 10 dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO l",HANCQ

El ?\1inl.o;trn de Educación y Ciencia,
J08E LUIS VILLAR PALASI

Ub'CRETO 1833/1971, de 8 de julio. de cla;;;ijicaci6n
académica en la cateoorfa de Reconocido de Grado
Superíor del Colegio de EnseJ1anza Media no Ojicia'z,
fernemno, «Sagrado Coraz6n» , de Madrid.

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil nove--
cientos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos
mil cl.latrocienws ochenta/mil novecientos setenta. de veinti~
dós de R-!;'osto, en cuyo artículo'; décimo se dispone que en las
autorizaciones de apertura de nuevos Centros docentes no es
tatales que ell cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar
su funcionamiento en el año académico mil Ilovecientos setenta
setenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen 106 pre~

ceptos -correspondientes de la misma.
Dichas normas son el articulo treinta:' y tres de la Ley de

Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefi~nza.

Media.
Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo

rables de la Inspección de Enseñanza Media. del Estag.o y el
Rectorado de la Universidad de Madrid. y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein~

ticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.--Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que para dicha categorla
y grado académico establecen las disposi-eiones Vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial. femenino, «sagrado Cora~

zoo», de Madrid,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid. a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANVU

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1834/1971, de 8 de julio, de clasificaci6n
académtoo en la categorfa de Reconocido de Grado
Superior del Coleg1.o de Enseñanza Media no Oficial,
femenino. «Codemar», de Ciudadela (Menorca).

En aplicación de la Ley General de Educac16n y financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos
mn cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veinti
dós de agosto. en cuyo articulo décimo se dispone que en las


